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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el despacho a dictar Sentencia  luego de cumplido el 

t rámite procesal pert inente en el presente proceso de Aumento  de 

Cuota de Al imentos para menores de edad en el que obra como 

demandante la señora ASTRID OLAYA MUÑOZ, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial en  beneficio de los menores de 

edad LUISA MARIA VELASQUEZ OLAYA y MARIA ANGEL VELASQUEZ 

OLAYA contra el señor JORGE ANDRES VELASQUEZ ORTIZ .  

  

II.  ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia No. 069 del 29 de enero del año 2015, el 

Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cali ,  aprueba el acuerdo 

concil iator io a que l legaron las partes, en favor de las menores LUISA 

MARIA y MARIA ANGEL VELASQUEZ OLAYA, según acuerdo entre las 

partes la cuota se estableció en el valor de seiscientos mil  pesos 

(600.000), pagaderos el 50% cada quince (15) días, y dicho monto se 

ajustar ía al IPC anual. Cuotas extras por  valor de trescientos 

cincuenta mil  pesos ($350.000) , pagaderas una en el mes de junio y 

la otra en diciembre. E l  23 de octubre del 2017, los señores LUISA 

MARIA VELSQUEZ y JORGE ANDRES VELASQUEZ, acudieron a la  

Comisar ia Decima de Famil ia del Vallado, a una nueva concil iación 

con motivo de la revisión de la cuota de al imentos, el nuevo valor 

pactado fue de quinientos mil  pesos mensuales (500.000), pagaderos 

los cinco (5) pr imeros días de cada mes, a part i r  del día 5 de 

noviembre del año 2017. Actualmente el señor JORGE le está 

aportando a las menores la suma de seiscientos mil  pesos, ($600.000), 

s in embargo dicho valor no es suficiente, teniendo en cuenta que la 

menor LUISA MARIA VELASQUEZ OLAYA, se encuentra en situación de 

discapacidad desde su nacimiento, ya que padece de parál is is 

cerebral y autismo y ambas requieren de gastos mensuales que 

ascienden a la suma de un mil lón ochocientos cincuenta y cuatro mil  

pesos (1.854.000).  

 

Por lo anter ior, sol icita se aumente la cuota al imentar ia a favor del 

menor de edad, en atención a su capacidad económica y a sus 

circunstancias domésticas.  

 

Admit ida la demanda mediante auto de febrero 5 de 2020, se ordenó 

la notif icación personal a la parte demandada. 

 

 

 



 
 

Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2019-00590-00 

Sentencia nro.  
 

2 

El demandado fue notif icado personalmente el día 3 de marzo de 

2020 y no contestó la demanda. 

 

Luego de cumplido e l Protocolo para la Atención Integral Famil iar y 

Preparación para la Concil iación PAPIFC, en el presente caso, las 

partes presentan acuerdo concil iator io para su aprobación , por lo 

que, sol icitan se dicte sentencia anticipada para la aprobación del 

acuerdo refer ido. 

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos Procesales  

 

Se constata en la actuación la existencia de los “Presupuestos 

Procesales” :  el Juez es competente para el conocimiento del 

proceso, la demanda es idónea, las partes t ienen p lena  capacidad 

procesal y han ejercido su derecho como partes.  Y se t iene 

acreditada la legit imación en la causa por activa y pasiva.  

 

2. La Asistencia Alimentaría: Fundamento Const itucional, Legal y 

Jurisprudencial  

 

La Const itución Pol ít ica de Colombia de 1991, consagra como 

derecho asistencial el de los al imentos.  

 

 Es la ley civ i l  (Art. 411 y ss C.C) la que determina la obligación de 

dar al imentos  y en pr imerísimo lugar a los hi jos menores de edad. E l 

Código del menor igualmente contempla dicha obligación, al 

plasmar los pr incipios universales del niño (Dcto. 2737 de 1989 ), 

debiendo recibir  esta protección integral de sus padres en el 

desarrol lo, educación y establecimiento. La Ley Colombiana define 

los al imentos diciendo que:  

 

“Se entiende por al imentos todo lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vest ido, 

asistencia médica, recreación, formación integral y 

educación o instrucción del menor. Los al imentos 

comprenden la obligación de proporcionar a la 

madre los gastos de embarazo y parto”.  

 

La Convención Sobre Derechos del Niño, reconoce igualmente el 

derecho de los menores a un nivel de vida adecuado para su 

desarrol lo f ís ico, mental, espir itual, moral y social, al igual  que la 

obligación de los padres de proporcionarles, dentro de sus 

posibi l idades y medios económicos, las condiciones de vida 

necesar ias para su desarrol lo integral; y urge a los Estados Parte para 

que adopten medidas apropiadas, entre otros aspectos, para 

asegurar el pago de la pensión al imenticia por parte de los padres, o 

de las personas que t ienen la responsabil idad de asist i r  

f inancieramente al menor. En igual sentido garantista, la 

jur isprudencia const itucional recalca:  

 

“En mater ia de medidas tendientes a hacer efectiva 

la obl igación al imentar ía, el Código del Menor es 

prol i jo en disposiciones, entre estas vale recordar i) 

que los créditos por al imentos pertenecen a la 

pr imera clase; i i) que en caso de incumplimiento la 

persona que tuviere al menor bajo su cuidado 
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podrá provocar concil iación para que se determine 

la persona del al imentante, la cuantía de la 

prestación, y el lugar y la forma de pago; y i i i ) que 

tanto el defensor, como los jueces de famil ia, el 

comisar io de famil ia o el inspector de policía de 

lugar, son competentes para adelantar la 

concil iación. 

 

Ha previsto el legislador dentro de la ley adjet iva  la  facultad  que  

la  persona que se encuentra obligada por mandato judicial está 

legit imada para sol icitar que la obligación se reduzca o se ext inga, e 

igualmente en efecto contrar io, la parte beneficiada con los 

al imentos está legit imada para sol icitar se establezca o aumente la 

cuota al imentar ía. 

 

En desarrol lo del mandato const itucional, la ley sustantiva (C. Civi l . 

arts. 411 a 427) dispone igualmente no solo el deber del Juez de tasar 

los al imentos teniendo en cuenta las facultades del deudor y la s 

circunstancias domésticas, así como las capacidades económicas 

tanto del al imentante como del al imentar io, s ino también que dicha 

regulación sobre el derecho de al imentos, comprenda los t itulares 

del mismo, prelación de éstos, al imentos provisionales, ta sación, 

duración de la obligación, forma, cuantía y caracteres.  

 

Así , los requisitos o condiciones para adquir i r  el derecho de al imentos 

son (1) el v ínculo jur ídico legal, de parentesco, testamentar io o por 

donación; es decir , que una norma jur ídica otorgue el derecho a 

exigir  los al imentos;  (2) la necesidad del al imentar io, esto es, que 

carezca de bienes o estos resulten insuficientes y (3) la capacidad 

económica del al imentante, es decir , que este tenga medios 

económicos para proporc ionarlos.  

 

Respecto al tema de las concil iaciones en mater ia de Famil ia, la 

Honorable Corte Const itucional en Sentencia de tutela T -252/2016 

expreso: “En mater ia de familia, la Ley 640 de 2001 t iene como 

final idad regular y establecer directr ices con respecto al tema de la 

concil iación como respuesta a la congest ión de los despachos 

judiciales. La refer ida normativ idad reguló lo referente a las clases de 

concil iación, requisitos del acta, cons tancias del acuerdo, 

concil iadores, partes intervinientes y todo lo referente al desarrol lo 

de la misma. En el art ículo 3 de la precitada ley, consagra que la 

concil iación puede ser judicial o extrajudicial, la pr imera es la que se 

l levaba a cabo dentro de un proceso judicial; y la segunda, se 

desarrol la antes o por fuera del mismo. La concil iación extrajudicial 

se denominará en derecho cuando se real ice a través de los 

concil iadores de centros de concil iación o ante autor idades en 

cumplimiento de funciones  concil iator ias; y en equidad, cuando se 

real ice ante concil iadores en equidad ” .   

 

Se puede observar el acuerdo celebrado entre las partes dentro del 

presente proceso, ha tenido lugar según la oportunidad procesal 

señalada para el lo, son personas que gozan de capacidad 

disposit iva y facultad para la real ización del mismo acto procesal en 

el que han expresado su voluntad concil iator ia de manera l ibre, 

consciente y voluntar ia. De otra parte se establece que el acuerdo 

no const ituye violación a las normas sustan tivas ni adjet ivas sobre la 

mater ia, y se garantizan los derechos fundamentales de las menores 
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de edad, beneficiar ias de los al imentos,  en virtud de lo cual resulta 

viable impart ir le aprobación. 

 

Refiérase que la presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada 

mater ial y por ende puede ser revisada y modificada en cualquier 

momento, por el juez de instancia que conoció el proceso dado que 

éste mantiene su competencia para esos efectos.  

 

F inalmente, no habrá condenará en costas a la parte demandada 

por el acuerdo al que l legaron las partes.  

 

IV. DECISIÓN  

 

Conforme el fundamento precedente, el JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: APROBAR el ACUERDO CONCILIATORIO al que han l legado 

las partes, señora ASTRID OLAYA MUÑOZ ,  y el señor JORGE 

ANDRES VELASQUEZ ORTIZ ,  respecto de sus hi jas LUISA 

MARIA VELASQUEZ OLAYA y MARIA ANGEL VELASQUEZ 

OLAYA ,  el cual consiste en:   

 

1.1. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL :  Consecuencia del 

t raslado de domici l io de la señora ASTRID OLAYA MUÑOZ 

hacia España, las menores de edad LUISA MARIA 

VELASQUEZ OLAYA y MARIA ANGEL VELASQUEZ OLAYA 

quedaran bajo el cuidado y protección del padre, señor 

JORGE ANDRES VELASQUEZ ORTIZ.  

 

1.2. CUOTA ALIMENTARIA:  La madre señora ASTRID OLAYA 

MUÑOZ aportará la suma de $200.000.oo mil  pesos 

mensuales, dinero que se transfer irá a cuenta de Ahor ros 

a nombre del padre. La madre se compromete a cancelar 

dos cuotas extras, la pr imera en el mes de junio y la 

segunda en el mes de diciembre de cada año, cuotas 

que corresponderán al 100% del valor de la cuota 

mensual pactada para cada anualidad. La cuota 

ordinar ia de al imentos tendrá un incremento anual en 

enero de cada año, equivalente al incremento del salar io 

mínimo legal mensual v igente para cada año.  

 

1.3. EDUCACIÓN:  E l  padre aportara el 100% de la total idad 

de los gastos escolares tales como matr íc ula escolar, 

mensualidades, uniformes y út i les escolares.  

 

1.4. SALUD :  Las menores de edad continuaran cubiertas 

por los beneficios de la Seguridad Social a la que se 

encuentran inscr itas como beneficiar ias de la madre. Los 

gastos no POS serán cubiertos por ambos padres en partes 

iguales.    

 

1.5. VESTUARIO :  Cada padre aportará por este concepto 

dos mudas de ropa completa a cada hi ja en el año, la 

pr imera en el mes de junio y la segunda en el mes de 

diciembre de cada año.   
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1.5. VISITAS:  Las menores de edad tendrán comunicación 

vía telefónica o por v ideo l lamada con la madre de forma 

diar ia, esto respetando la jornada y las obl igaciones 

escolares der ivadas de su formación académica. Cuando 

la madre se encuentre de paso por Colombia las niñas 

LUISA MARIA VELASQUEZ OLAYA y MARIA ANGEL 

VELASQUEZ OLAYA pernoctarán con el la, previo acuerdo 

con el padre.  

 

1.6. RECREACIÓN:  Los gastos de recreación serán 

asumidos por cada uno de los padres en los momentos 

que compartan con sus hi jas.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA  en COSTAS . 

  

TERCERO: ARCHIVAR  la actuación previa anotación y cancelación 

en los l ibros respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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